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conte3t6 hasta hoy y cuando ya so me conducia para esta ciudad, 
manifestándome que el comandante general lo era el Sr. general D. 
Ignacio ~lora y Yillamil, y que él era solo encargado de la 

obras de la Hoya. 
Desde esta mañana el capitan Uodriguez, de Jico, me hizo mar-

char, manifestándome que el comandante militar de Jalapa se lo 
prevenia; y en la tarde be llegado á este lugar alojándoseme en el 
principal, no obstante tener aquí mi casa y familia. Mi entráda se lia 
verificado con escándalo en medio de la multitud, rodeado depor­
cion de hombres armados, y como no se hubiera efectuado con al­
gun famoso tejano. El cuarto de mi habitacion presenta un vivac,te­
uiendo centinelas basta cerca de mi cama, y ul'I oficial presente qae 
no me dan libertad ni para mis necesidades mas precisas. 'f odo la 
presentado un paseo triunfal como si _e me hubiese vencido en gru 
batalla¡ y el aparato con que se me tiene, indica que se guarda i 
un grande facineroso tomado lÍ viva fuerza. Este proceder, Di 
es noble ni decente, y yo babria preferido la muerte á tanto ulu. 
ge. Por último, no tengo un criado que me sirva: no puedo dor­
mir por el ruido imprudente de los c ntinelas, ni ser visitado~ 
mis amigos; y mi situacion es peor de la que guardé cou­
do me encontraba prisionero de guerra entre los aventureros de 
Tejas. · Al pueblo se )e ha dicho que r;,oy un tirano; pero nunca 
he ejercido actos semejantes con ningun cindadano. Ester.o­
mnndante militar alega no tener órdenes preventivas para otro tn­

to mas bnmano y cortés; y como V, E. no se ha servido remitirme 
el pa·aporte que tengo pedido en las comunicaciones citadas, de 
aquí e~, que yo me encuentro detenido y ultrajado tan inju.stamel' 
te cuando me he separado por mi propia voluntad del ejéreá 
respetable que me obedecía, y camino al destierro, cuyos sacri 

cios parece no se quieren conocer y apreciar. 
Por todo lo espuesto he de merecer á V. E., que habiendo~ 

conocido libre y espontaneamente al gobierno establecido segun• 
comuiücacion del dia 12, renunciado generosamente los derechas 
que la ley me da á la presidencia, y separó.dome del ejércil 
con que podia sostenerlos, se sirva acordar con el E1mo. ' 
presidente interino, si aun no lo ha verificado, que el pasaPo" 
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pedido se me remita al instante para e,ontinua . . . r , . . r m1 viage 11 1ucra 
de la repubhca llevandome á mi e po~a y a· m' h"' . . . ~ 1s peque11os IJOS. 

La JUSt.Jficac1on del gobierno establecido h . .. . • . . , u onor mismo, ex1Je 
que 110 perrruta a ous enem1n-os se ceben en , . h 

0 m1 pe1sona a ora que 
me ven desarmado, y creen es el momento <l . • . e CJercer rumes ven-
ganzas. Uecuerdeseles que mis manos han estad . . b' 

1 o siempre a 1er-
tas para e los, y por eso no se me niega la cualidad de generoso 
1 humano, y que tengo derecho á exi(l'ir i"uales cons'd . · o o 1 erac10nes 
de los hombres á quienes pude perder, y favorecí estando en el 
poder; y en fin, que no se manchen con ruines ,·enn-anza . p l hist • • . o , ucs a 

on~ es ~evera y sabrá dar á cada uno lo que le pertenezca. 
Reciba \ . E. con este motivo las consideracione d . . s e m1 apre-

cio. 

Dios y libertad.-Jalapa, enero 16 de 1g4 t:. A t . L u.- o omo opez 
de ..,anta-Anna.-Exmo. Sr. ministro de guerra y marina. 

NUMERO 76. 

.linisterio de guerra y marina.-Seccion de operaciones.­
Exmo. Sr.-He recibido la nota de V. E. de 16 del actual en 
que al participar su prision se queja de la conducta que han' ob­
servado los que están encargado:; de su custodia, manifestando 
~ _severas precauc_iones y penalidades á que lo han sujetado, y 
pid1e_ndo se le admita la renuncia que tiene hecha de la 11resi-
denc1a de l , b r . a repu ica, y se le espida el correspondiente pasapor-
: para salir de ella. ,El Exmo. Sr. presidente interino, á quien 

dado cuenta, se ha servido di~poner se conteste á V. E. que 
el co1nandante d d r . ' e eiensores de Jico, al ase"urar su persona '·a 
procedid b. º ' " del. 0 ien, porque V. E. no se babia pue to á cfüposicioo 

JUradº de ambas cámaras como se le babia prevenido, y por­
que ade_mas, caminaba por aquel rumbo sin permiso del supre-
mo gobierno· que 1 , · por o que toca a las pocas consideraciones 
con que ha sido trat d V E 1 · 
dife a o • .,., e mismo supremo gobierno tiene 

rentes · • d not1c1as e las que comunica, no pareciendo sin em-
~ estraño á S. E. que la queja que da sea exagerada, aten-
1 08 los naturales padecimientos de V. E. antes y despues de 
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su aprenbcn:;ion. El Exmo. , .r. presidente ordenó, luego que lo 

supo, se guardasen á. V. E. todos los respetos debidos y se le ID 
curasen todas las comodidades compatibles con las precauciona 
que el gobierno toma con sentimiento, pero de que no puede pnt, 
cindir sin faltar á. sus obligacione·. Bajo tal concepto el mismo 
Exmo . ..:;r. presidente está per:madido de que no se cometerá nin­
guna accion indigna contra la per·ona:de V. E., porque ni en esapo­
blacion ni en ninguna otra ha degenerado el carácter nacional geae­
roso y humano.-Yahetenido el honor de decir á. V. E. que el• 
premo gobierno no tiene facultades para espedirle el pasaporte qae 
ha solicitado. Y en cuanto á la renuncia que reproduce dek 
presidencia de la república, se pasa la comuoicacion de V. E.al 
congreso general para que acuerde lo que corresponda.-El • 
premo gobierno siente la desgracia de V. E.; pero no está en11 

arbitrio librarlo de la responsabilidad ni del juicio, á que lo aje, 
tan las leyes.-Dios y libertad. México, enero 20 de 1846.--Glf. 
cía Conde.-E.xmo. Sr. general de division D. Antonio Lopea 
de Santa-Auna. 

Es copia. México, enero 20 de 845.-Juao L. Velazqaa 

de Leon. 

NUMERO 77. 

Exmo. Sr.-Tengo el honor de adjuntar: á V. E. la sulllllÍ 
averiguacion mandada instruir sobre la fuga del Exmo, Sr, p 
neral D. Antonio Lopez de Santa-Anua antes de que le vÜlillll 

las contestaciones del supremo gobierno. En mi concepeo f 
cha averiguacion prueba suficientemente que abandonó á1111t 

pas sin esperar la resolucion de la superioridad; pudiendo_,¡ 
á V. E. de gobierno, que á las seis de la mañana de hoy bit 
cibido por estraordinario comunicaciones oficiales del su 
gobierno, en que se me avisa l1aberse aprehendido al re 
E. S. general Santa-Auna, y que en igual clase pasa á la 

leza de Perote. 
Con lo cspucsto tengo el gusto de haber cumplido conla 
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vencion de V. E. relativa a-i d · . ' l5 como e reiterarle 1· 
mi consideracion y justo aprecio. as pl'ote ·tas de 

Dios y libertad. Puebla, enero 1 1 1 _ . 
-Exmo. Sr. general de divisio b e e ~;_),-Ignac10 Inclán. 

l, B n, enemér1to de la patri'a D Nº 
coas ra\'O. . 1• 

NUMERO 78. 

PLAZA DE PUEBLA, 

lafermaeion in!truidn por el stñor general D . 
pm ami~ar si el Exmo. Sr. gentral D A .tMa.ria1no Goma Manzanare~ 

r6 d , · n omo oprz de t 
RJI e las tropns de su mondo y emprend'ó I an a-.\nna se 
alleio1 del uprrmo gobierno á la r 1 • a f~•a antt5 de recibir con-

. . . omnmcariones gne le remiró 
tre d1 t1ptas comisionu. I ton 

Ejército de operaciones G 1 .- eoera en g f¡ e 
corriente me dice el Exm ,;? • • e e.- on fecha 13 del 

o. µr. m1m<:tro de 1 
Exmo . .,;r.-.~· d d . ~ guerra o que cópio. 

_1cn o e sumo mteres 1 
oo poder acreditar que el I D para e supremo gobier-
A genera . Ant · L 

nna emprendió su f omo opcz de Santa-
. uga antes de recibir la • 

romumcaciones que d' . . contestac1on á las 
mgi or conducto d ¡ 

que mandó al mismo b' e as tres comisiones 
go terno con los H 

Cortazar, Dosamantes y . res. nro y Mendoza, 
• • '-= aman1euo el E . 

termo espera que V S . 0 ' xmo. "-'r, presidente in-
. · .,e sernrá mandar fi 1 . 

correspondiente ú fin d ormar a aver1guacion 
. e poder probar e!.te h ¡ 

sano. Lo que tenO'o el b d .. . ec 10 en ca.~o nece• 
eli º onor e com umcar á V F. 

ectos espre:iados, reiterándole . r • ,. para los , .. 1 • m1 aiecto )" con· 'd . 
1 o mserto á V F . •. si erac1on. 

. . ,. para su mteli11encia • . . 
poner se pract1que la i'nt . o } que se s1rrn d1s-1ormac10n que se i d' .. 
oportunamente para d' . ·1 , 1 n ica, rem1t1éndomela n· . mgir ª a a superioridad. 

108 V libertad p bl -S · · ue a, enero 16 de 1 46.-~· 1, • B 
r. comandante general de este departamento •• ico as ravo. 

DECRETO ~lARGlSAL, 

Puebla, enero 16 de 1 4. O .. 
seflor general D l\f . o.- r1gmal remítase este oficio al 
!ro fiscal . _arian~ Guerra para que en la clase de minis­

, proceda mmechatamente ó. organizar In informacion , • 
1-1 su 
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. . h ·ta pon~r en claro por los mefu • en él se previene, a 

mana que .1. • 1 hecho importantísimo que ~ las le)'es m1 itare:, e 
que marcan . d do cuenta oportunamente con . 1 remo gobierno, an . 
m1enda e sup . , d 1 ara que nombre secretano á 11 
los resultados, y autorizan o o p 
satisfaccion.-Inclán. 

Nombrnmienlo de mretario, . 

rr eral de brigada graduado J ~é Mariano Guerra Manzanares, ben 
O:, d te general de artillería de esta plaza. y coman an 

'b' d 1 oficio que se inserta en esla 
Certifico: que habiendo rec1 1 o e . l gefe del ejército de 
. . . 'd el Exmo. Sr. genera en 

foJa, dmg1 ° por r ha de ayer al Sr. comu-
. D •· lás BraYo con iec . • . 

operaciones • ico 1 u·vo á que se avengue11 
l d t departamento, re a 

dante genera e es e . L z de Santa-Anna empm-
~ al D Antonio ope . 

el Exmo d, generd . 'bir la contestacion del supremo gobier-
d.. fuga antes e rec1 d 1 ,_ 

io su . . diri i6 por conducto o as .... 
. no á. las comumcac10nes que g H y Mendoza, Cor-

. . andó con los Sres. aro 
com1s1ones que m . . el cual consta el decrelO 

D tes y Samarueuo, ) en • 
tazar, osaman b 'be para organizar la• 
fecha de hoy, comisionando al que ·- en . á su satisfae. 

. , d l para nombrar secretario 
formacion, y autorizan o o , \ . t del batallon activo de 

. r ante s1 a temen e obi-
cion, lnzo compa~ece n e habiéndole instruido de la 
Oajaca D. Francisco Co d.' yb . palabra de honor guardr 

ProroetJó ªJº su ~ gacion que contrae, que conste lo 111111'1 

d to actuare, Y para 
sigilo y fidelida en cuan . d ero de mil ochocienW 

P bl á diez,y siete e en 
conmicro en uc ª F ·. Conde. 

. J 1\I Guerra.- rancJ:,CO cuarenta Y cinco.- · 1 • · 

Notn. 

b'd el Sr fiscal que se hapit" 
Inmediatamente, habiendo sa ~ ºn. Ber~ardino Junco que;. 

sentado en esta plaza el Sr. gene A hasta el último pDIII 
d al r Santa· nna 

be haber acorupañ.a o . d l ejército dispuso su 5-
de su separacion de la~ tropas e , 

remitirle el oficio que sigue. . ·t ir· una averiuuacion su 
Me hallo comi:;ionado para lll:, ru I D !\:tonio Lopel 

,, 1 .. .,: el Ex.ruo, d, genera .• a fin de ac ruar ~I 

-107-

Santa-Anna emprendió su fuga antes de recibir la conte"tacion á 

las comunicaciones que dirigió al supremo gobierno por conduc­
to de las tres comi.-iones que mandó con los Sres. Haro y Mcn­
doza, Cortazar, Dosamantes y amanico-o; y debiendo e:-tar V. S. 
instruido de lo acaecido sobre este particular, e·pero que ba­
jo su palabra de honor se sirva boy mismo certificar lo que su­
piere y remitírmelo brevemente para dar el lleno debido á mi 
comision.-Protesto á V. ". mis consideracione afectuo.~as.­
Dios y libertad. Puebla, 16 de enero de 1 -15.-J. I\f. Guer­
ra.-Sr. general D. Bernardino del Junco." 

Cuyo oficio se dírigi6 inmediatamente á su título, y para que 
conste por diligencia lo firm6 dicho sei'ior conmigo, de que doy 
fe.-Guerra.-Francisco Conde. 

Declarar ion, 

En seguida, sabiendo el , 'r. fiscal que se Jia presentado hoy 
en esta plaza el padre capellan del Exmo. Sr. 1.:anta-Anna1 D. 
fünuel Perfecto Ordoñez y debió haberlo acompafiado hasta el 
último punto posible, lo hizo comparecer ante mí, y habiéndole 
tomado juramento segun la ordenanza por el cual ofreció Jecir 
verdad en cuanto se le interrogare, fué 

Preguntado: por su nombre, y empleo, dijo: llamarse como 
queda dicho y que es capellan de ejército. 

Preguntado: si ha acompai'lado al Exmo. 1.:ir. general Santa-An­
na, desde que tiempo y hasta que punto se ha separado de S. E. 
últimamente, dijo: qué lo acompañó en toda la espedicion hácia 
tierra adentro; pero que habiéndose quedado enfermo en Queré­
laro, no pudo seguir al departamento de Guanajuato; sin embar­
go al contramarchar el ejército sobre ;\léxico, se incorporó á ti. 
E.en Querétaro desde donde siguió á u lado y lo acompañó en 
toda la espedicion ha ta el punto de las Vigas entre Perote y J a­
lapa, en donde se despidió de S. E. 

Preguntado: si sabe que dicho r. general Santa-Auna em­
prendió su fuga del punto de las Viga:, antes de recibir la contes­
tacion del supremo gobierno á las comunicaciones que le dirigió 
por ronclurto de las tre~ comisione;; que mandó con los Rres. 
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Haro y fen<loza, Cortazar, Dosamantes y i_amaniego, dijo: que 
no sabe si l1abria recibido alguna contcstacion á las ~omunica­
ciones que remitió con las comi::;iones ciue se espresan, puesto que 
no ha vuelto á ver hablar con el general anta-Anna á ninguno 
de los señores que ·e mencionan: c¡ue no tiene mas que decir, 
que lo dicho es la verdad á cargo del juramento que tiene dado 
en que se afirmó y ratificó leida que le foé esta declaracion, y di­

jo ser de edad <le treinta añ.os, y la firmó con dicho señor y el 
presente secretario.-J. Mariano Guerra.-)fanuel PcrfectoOr­

doüez.-Anttl mí, Franci-co Conde. 

General de brigada, 
Tengo el honor de contestar á V. S. su nota de ayer dicién­

dole que de la garita que llaman ele Mé~co salieron las tres co­

misiones, compue tas de los ;'re;;. Raro y l\Iendoza la primen, 
el Sr. Cortazar en la segunda, y en la tercera Dosamante~ y a­
maniego, mandados por el Exmo. 1 r. general D. Antonio Lo­
pez de I anta-Anna al snpremo gobierno en tres distintos dias cu• 

yas fechas no tengo presente. 
Que hasta el cerrito que llaman d Leo,.n, que fué donde me 

c¡uede. enfermo y de donde me dirigí para esta ciudad el 13 ea 
nnion del Sr. general Torrejon, no supe si Yo1vió alguno de los 
indicados seüores, ni ~i hablaron, 6 encontraron al citado Exmo. 
8r. general, bien cu el indicado punto, ú otro de los cercanosí 
esta poblacion; y que hallándome postrado en la cama, ignoro ab­

solutamente 1o acaecido hasta la fecha. 
Lo que bajo mi palabra de honor manifie to á V. S. ron las 

protestas de mi distinguida coosideracion y afecto. 
Dios y libertad. · Puebla 17 de enero de 1 -15.-Uernardino 

tlel Junco y Fernaodez.- 'r. general D. José Mariano Guerra. 

Razon. 
En diez y siete de dicho mes y año habiéndo e recibido k 

contestacion Jel Sr. general D. Bcrnurdino Jel Junco, dispme 
el -.:r. juez fiscal ::;e inscrtn~c en esta foja; y para llue conste Po' 
diligencia, lo firmó conmigo, ele que doy fe.-Gu~rra.-Frnncit 

co Condt·. 

-109-

Parmr drl fisrol. 

Se1lor comandante general. 

Las dos declaraciones antecedent , . es umcas c¡ue se han p c1· ., 
tomar de entre los individuos p o 1uo rescntes qµa acom i1 
Exmo. Sr. general D A 1 . L pa1 aron mas al 

. · n omo opez de Santa-~ 
m1 concepto bastantemente q E · nna, prueban en 

• ue · · emprendió su ~ 
rac1on de las tropas que lo obe<l . uga Y sepa-. ecian antes de rec'1b· 
c1on del supremo b' . ir contesta-go ierno a las comunicacione 1 
tido por conducto de las c . . s que iaya remi-omLS1ones de lo- ~re- H ~ 
doza, Cortazar, Do-amantes , ~ . '· ::,, aro, y ¡,Jea-

, } 1~amamecro pue ·to '1 d' 
vuelto á ver estos seilore- babi l º ' ue na ie ha ,, ar con e general anta A . 
su campo sobre esta ciudad n1· d - noa m en , en to o el camin h' 
aquí hasta las Vigas· adem. d O que izo desde ' as e que seo-un el oficio d I S 
neral D. Juan Morales este d.d A º e r. ge-n 1 0 en mozoc el 11 d 1 · 
y consta marcado en el Drar' d 1 b' e comente 
llegó á aquel pueblo con las•~ e go ,erno d~I dia 13, cu·ando 
d d 

ropas que se retiraban d .. 
a ' ya no encontró allí al . d e esta e m-es presa o r. general Santa-An . 1 

que prueba tambien que no había esperado E J na,_ o 
nes de México Esta e· n . . . . as contestac10-

, ::, 1 op1mo:1 que siento en r . 
del ministerio con que V S h ' cump 1m1ento 
1 • • me onró en su decreto sup · 
, e ayer. Puebla, enero 17 de 1 45 -J l\f . G er1or · · · anano uerra. 

Diliirenda de rnfreva, 
En se1ruid 6 dº b la º a pas ic o d, acompañado de mí el secretario á 
casa del sei'í.or comandante general de este d . 

trecrarle e t . . epartamento a en-
ofi;ios , s a _aver1guac1on compuesta de cuatro fojas útiles dos 

Y un impreso, y habiéndose" 'fi d • ' 
tase por diligencia, y lo firmó conmiu:r1 d:a q:eas~, m;n-Gdó se sen-
-Franci8co Conde. (l) 0 ' oy e. uerra. 

NGMERO 79. 
Secretaría part' l d 1 . 
ra) D 

,cu ar e presidente de la república -Sr 
ne J uau L. Q . ' . ge-

, iccaga.- uerétaro, diciembre ó de 1844.-Mi 

(IJ Et i • • . mpreso a que se refiere cala d'li • . . 13 de enero que e 1· I . • gcne1a es el D,ano del gobierno del dia 
on iene e oficio del g I M 1 

ni este apéndice e I d encra i ora ca estcndido en Amozoc y que 
se ocumcnto nllm. 53, ' 
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estimado amigo.-Por el que lo es nuestro, general D. Pe~ro 
Cortazar, he sabido con disgusto que en esa ciudad hay gémos 
inquietos, que tal \'CZ tratarán de impedir la publicacion Y ~bser­
vancia del decreto de 29 de noviembre último, suspendiendo 
las sesiones del congreso. i tal cosa sucediere, puede Y. hacer 
uso de la fuerza para evitar cualquiera trastorno, y que el decre­
to citado se publique con la mayor solemnidad y se obedezca sin 
réplica; en concepto, que si nece ita ~ ~ del auxilio de al~na 
fuerza de las de mi mando, me lo pedira para franqueárselo 1~ 

mediatamente, pues mi mision por esos departamen~o~ no ~s ~tra, 

que apoyar las autoridades fieles ó. su deber, !reprimll' en~rg,~­
mente 11 los sediciosos y malvados. i hubiere algun temerario 
que se oponga con las armas, ó de cualquier otro modo, á las dis-

. · de ,r lo arre·tará ,. me lo remitirá para ponerle un pos1c1ones , •, ; • 
fusil en la mano, cualquiera que sea su categona. 

En·esa ciudad se publica un periódico llamado la. RPge_nera­
cion social, cuyos redactores no pueden tener mas pésu~as i_deas, 
A , 1 ,• y deles un con eJ· o amistoso, reducido a que cerquese es . . . . 
abandonen Ja tortuosa marcha que siguen, s1 no qmeren er obje-

to de un ejemplar ca tigo. 
Deme V. partes de todo cuanto ocurra, y mande cuanto_,guste 

á su afectísimo amigo y servidor Q. B. S. M.-A. L. de ~anta-

Anna. 
NUMERO O. 

Ofido del general Santa-Anna al ministro de la guerra solicitando el pap 
de sns aneldos y el de otras sumas. 

Exmo. Sr.-La situacion á que tan ilegal como cruelmente se 
me ha reducido, ha llegado por fin á estrcmos que ya no me de-
jan guardar mas el jlencio que me habia propuesto. . 

Gefe de la república por la constitucion, se me ha arroJado de 
. · • · · t revolo-la silla presidencial, sm causa prév1a, por un monmien o . . 

. . y el actual gobierno me reconoce como supremo m~ c10nano, . Dll" 
trado de la nacion, únicamente para conducirme ante ml3 ene so-
gos á ser juzgado por un supuesto crímen, afectando llamarme 

lo general en süs notas. 

-111-

, ?eneral de <lir!sion_ de_ la república, mandé al ejército, que 
umcamente sostema baJo mis órdenes la constituci'on J J , J , , . , as ey es, a 
paz y el orden publico, que reconociera al gobierno actual. Aun 
este rasgo de m_i generosa conducta se ha desfigurado: se quiso 
llamar fug~ á. nu marc~a, que efectúe en coche en su mayor par­
te, y cuy~ ob1eto yo mismo babia hecho conocer: se dispuso mi 
apr:hens~on, Y conculcándose las leyes que se invocan, se me 
condujo u esta fortaleza. 

,Ciudadano <le la república, no gozo de los derechos de tal. Es­
toy hace un mes preso; pero ningun juez me ha dicho la causa: 
se me ha leido una acusacion, y nada mas; pero uo se me permi­
te comunicarme, ni se quisiera que me quejara. Todos mis bie­
nes, todos Jo~ de mi;; hijo· , y aun la rnpa de mi esposa, se encuen­
tran bajo el entredicho de una confi·cacion general, que ·in miau­
diencia se ha decretado, lle,1ándo;;e á ejccucion sin hacérseme sa­
ber; y el gobierno no solo no cuida de mis alimentos en la prision 
á que ilegalmente estoy sujeto, sino que indirectamente me hace 
pagar ochenta y nueve mil y mas pesos, consumidos en el haber 
de las tropas nacionales, l:. se de entiende de que hay un hombre 
bajo su fuerza, que no tinó ya poder, libertad, bienes en suma: ni 
aun el derecho que un bandido tiene ñ ser considerado inocente 
antes de su sentencia, y á que no se Je deje morir de hambre en 
su calabozo. 

Por esto, entre otro motivo , y previendo que la cruel per·e­
cucioo de que soy víctima no habrá de contenerse si 110 se sacia 
con mi sangre, pedi al congreso el permi:-o ,de salir de la patria, 
r~nunciando la presidencia. V. E. conoce su respuesta, ó mejor 
dicho, conoce la causa de su silencio. 

El mio, por tanto, no puede ser mas largo: yo creo que pue­
do exigir del gvbierno que se sirva mandar se me ministre coa que 
comer en union de mi esposa, que me acompaña en esta prision, 
por cuenta de los sueldos de presidente ó de general que se me 
adeudan, ó por la de veintiocho mil pesos, que sin prémio ningu­
no, presté en V eracruz al te oro público, á fin de librar nuestros 
vapores de guerra de la deteocion con que se les amenazaba en 
los Estados-Unidos, ea o~tubrc último, y que se me reconozca 
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, . 1 t y nueve mil y tantos peso·, y dot· a dichos oc 1en a , . 

como acree , del ejército que ull1mamen-
otra. sumas que enteré en la te~orer1a 

1 staron en su socorro. 
te mam é Y se ga . . • 1 porque el imperio de la i11-

d 1 0· de laJust1c1a uzca, 
Cuan o e 18 d dmirará, sabiendo cuan indig-. . . ro el mun o se a 

JUSt1c1a es pasage , 1 obierno no reagrave ya mu 
, tratado. Espero que e g . . . 

namente SO) d 1 ue no se negana al ultuno 
. • t - y sea otorgo. o o q 

mis padecmuen o:., · , v E dar cuenta al 
de los mexicanos, con cuy 0 fin se serv1ra • · 

'd t interino con esta nota. ,. 
Exmo. Sr. pres1 en e I d Perote febrero 20 de 1 4:.r.-

.b d )i'orta eza e ' 
Dios y b erta · E Sr ministro de la guer-

Antonio Lopez de Santa-Anna.- xmo. • 

ra y marina. 

NUMERO 1, 

ral Santa-Annn., conte tondo el 1t Oficio del mlni,terio de la guerra al g_ene 
tenor. 

. Seccion de operaciones.-. y marma.- la 
Ministerio de guerra . que se censuraba 

l omentos mis s 
Exmo. Sr.-En os ro . como excesivamente generosa 

0 gobierno, · 
conducta del suprem <l 1 ·mprenta y el clamor gene-

d V E . cuan o a l • 
con la persona e . ·: l do severas medida par. a un-

. icrilancia, rec aman I on-
ral e."{c1taban su v º l ha hecho siempre, de as c 

i:r E busara como o l ne-
pedir que t • • ª ' . d . y cuando era natura CSr-1 han dispensa o, , 
sideraciones que se e 'd u nota de 20 viene a con-

E ~trase reconoc1 o, s 
rar que V. . se mo:.. b o"•tlado \' el tono con que se 

l 'bli o no se a enº... ' ' ele 
vencer que e pu c b ·'dente atendida la conducta 

. . d na prue a e, 1 ' 1 . 
halla esenia, a ar u d en efecto con una em-

. de que es trata o 
V. E. en la desgracia, onde debidamente. 

dad y miramientos¡ á qu:b~i::º;::s;a constitucion, ha bajado~ 
Gefe V. E. de ª rep . . · a Atacada por V. 

1 onst1tuc1on mism · 1 de 
tan alto rango por a e n ella otro título que e 

uede encontrar e y • al 
con escándalo, no p . antes prevenciones. s1 

l ' sus termm . . • 
ser J·uzgado con arreg o a 'd a· V. E. á un JUICIO 

· 1 uc han sornen o • 
poder y voluntad nac1ona q l formas tutelares de la consU· 
solemne y ejemplar para salvar a~ 
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tucion, les llama movimiento 1·evoluciooario, ¿qué nombre 11odrii 
darse á las sediciones que ha acaudillado V. E. durante el largo 
periodo de veinti<los anos, contra todos los gobiernos y sistemas 
mblecidos? 

General de division Y. E. y mandando .un ejército considera­
ble, ni supo conducirlo oportunamente ú la obediencia del gobier­
no, ni someterlo despues á sus órdenes, cumpliendo con los debe­
res de un buen militar. La fuga de V. E. no fué volu~taria sino 
en el sentido de no querer presentarse ante sus jueces, como so 1 • 

le babia prevenido, y su aprehensioo en las inmediaciones de Ji-
co, fué el re·ultado de ese entusiasmo y ese voto uniforme que 
V. E. califica de movimiento reroluciooario. 

Ciudadano, en fin, V. E. dela república, ha gozado en su des­
gracia de una proteccion tan bondadosa y tao magnánima, que V. 
E. mismo no pudo desearla, reflexionando en los cargos que le 
hace la opinion pública; cargos que el gobierno no quisiera anali­
zar por el honor <le la nacion; pero que se robustecen cada día 
mas por la conducta que V. E. está observando. 

Si se han embargado lo bienes de V. E., la suprema córte lo 
ha acordado, y su conciencia le dirá si aquel supremo tribu­
nal tiene 6 no ju ticia. Cuando V. E. aseguraba en su solicitud 
á las cámaras que no tenia otros bienes que los raices, se remi­
tian al gobierno las cartas que se interceptaron á V. E. y dirigía 
á sus corresponsales para que asegurasen sus fondos en numera­
rio bajo un pabellon estrangero; y esos documento , sin embar­
go, no se remitieron á la córte, sino cuando tuvo por convenien­
te pedirlos al ministerio. El gobierno no cree que V. E. se ha­
lle en esa situacion infeliz de que habla en su comunicacion: ~a­
be, por el contrario que dispone actualmente de un caudal efec­
tivo que no tiene el mexicano mas poderoso, y que á pesar de 
las órdenes de la suprema córte, solo una parte muy pequeña 
de aquel se halla embargada. Sabe tambieu, que léjos de estar 
persuadido V. E. de que se le persigue con crueldad, está pene­
trado de la clemencia del congreso y del gobierno, y desea con­
vertir esta en una arma poderosa contra el órden existeute.­
V. E. no tiene derecho á .que se le reconozcan los noventa mil 

15 
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pesod que tomó de propia autoridad y con violencia de G uana­
juato, porque un gobierno constitucional que respeta las leyes, 
no puede pasar por esas sumas sacadas contra todas las reg.1~ 
de justicia y de moral que V. E. ha conculca~~- ¿De q~rnn 
recibió la órden para atacar esos caudales; y quien h~ ~egahza­
do despues su procedimiento? Por lo que toca ~l ~m1stro pa-

l Ores de rruerra y otras sumas, se exammara el estado 
ra os vap o • d 1 , 
que tenrran estos negocios, y la legalidad y exactitud e presta-
mo, Respecto de los sueldos que recla~a V.~·: aunque no le 

. 'd burlar la dignidad del gobierno, m a éste cornpla-es perm1t1 o . , . 
cer á un general que ha aniquilado la hacien~a .pubhca, por ob-
sequiar las leyes se ha pasado la anterior solicitud d~ V. E. al 
ministerio respectivo, y aclarado que sea cual debe disfrutar'. se 
le ministrará con arreglo á las últimas circulares d_e la materia y 
á la irrualdad establecida en ellas. V. E., por últ1mo, no ~e ha-

ll ti • • • de la primera marristratura; está desconocida su 
a en eJerc1c10 ° . , 'd 

·¿ d O una ley y la nacion se alzana toda a la sola 1 ea 
autor1 a p r ' . · C 
de osibilidad-de que V. E. volviese á regu sus destmos. uan• 
do l;,zca el dia· de la Justicia, V. E. ~drá conocer lo q~1c ha, d~­
bido al gobierno, y cutil es la respo!sabilidad de ~u nda pubh-

leada casi siempre contra el bienestar y libertad de su ca, emp • d 
. Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestac1on, e patria. . . 

órden del Exmo. Sr. presidente interino, para su c01,10c1_m1ento, 
-Dios y libertad, l\Iéxico, febrero 23 de 1845.-Garcia Con­
de.-Exmo. Sr. general de division ~- Antonio Lopez de San· 

ta-Anna. 
Es cópia. México, febrero 24 de 1845.-J uan L. Velaz· 

quez de Leon. 

irnnIERO 82, 

Secretaría particular del presidente de la república.-E~mo. 
Sr. general D. José Ignacio Basadre.-Reservada.-Q~ereta~o, 
noviembre 27 de 1844.-)Ii estimado amigo.-Tengo a la vis­
ta las dos apreciables de V. de 23 y 24: del corriente, de cuyo 

contenido quedo impuesto, 
Si bien es muy sensible que el homado general Reyes haya 
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sido condenado á formacion de causa por la cámara de diputa­
dos, es de celebrarse que V. le haya succedido en el ministerio 
de la guerra. Ocupa V. ya en la escena política un lugar muy 
superior, y no es dudoso que se sostenga V. en esa altura, por­
que lo farorecen su capacidad, su viveza, y la actividad de su 
genio. Nada le importa á V. haber dejado su destino en la cor­
te marcial, porque segun le he i11sinuado, absuelto el Sr. Reyes, 
ocupará una comandancia general importante, y V. seguirá des­
empeñando el ministerio, 

Las providencias que 11a dictado V. á consecuencia del mito­
te de Tlaxcala y <lemas pueblos de aquel rumbo, contendrán á 
aquellos revoltosos, que como V. dice, no tienen objeto político, 
sino el saqueo de aquellas poblaciones. En todo caso, preven­
ga V. al general lnc]án, que á cuantos facciosos s~ aprehendan 
se destinen á los cuerpos de Veracruz, siendo mayor el rigor, 
mientras sea de mas categoría el culpable. 

Estoy impuesto de todo lo .ocurrido entre el general D. Angal 
Guzman y Galindo, y es de mi aprobacion lo que se ha manda­
do hacer entender al prim~o por medio del Sr. U garte, á con­
secuencia de lo que asienta de su disposicion á obsequiar lo que 
<lt>terminen las autoridades de su departamento. 

El Sr. Raro escribe hoy muy desinteresadamente sobre la ne­
cesidad imperiosa de proporcionar recursos á esta guarnicion 
diariamente, y espero que V. esté á la mira de tan importante 
asunto, aunque parezca V. molesto al Sr. Haro. 

Respecto de los disgustos entre los generales Quijano y J are­
ro, solo diré á V. que ambos generales son necesarios en los 
puertos en que se hallan: que si se escucha en particular á cada 
uno, los dos tienen razon; y que lo mas acertado es que el go­
bierno medie para que se restablezca entre ellos la armonía. 

Quedo impuesto que los cien mil pesos para estas tropas han 
debido salir ayer de esa capital; si no han salido, haga V. que se 
pongan en marcha inmediatamente. 

El Sr. Canalizo escribió sobre un asunto de la mayor impor­
tancia, que recomiendo á la consideracion de V. Los males pú­
blicos han llegado á su colmo, y es preciso que el remedio que 
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se les aplique sea tambien importante: de otra m3:11_era la ru~a 
• • • 0 ha,· que titubear: la debilidad ó la n-dcl pa1:; seria segura. 1 ; • • • 

cilacion seria el peor síntoma, y el mas seguro m1.hc10 d~ n_ucs-
tra ruina y la de la república. • T ada mas tengo que dcc1r a V. 
porque es hombre político, y penetra la gravedad de la pre ente 

crísis. bl d 
Oficialmente verá V. todo lo ocurrido con esta asam e~ e-

l E o que todo sertt aprobado por el gobierno. parlamenta . • ~pcr • · . ¡ 
. d 1 .., R yes y el cmdado en que o Tal vez las ocnpac10nes e ;:;r, e 

l d. t do- no le han ¡,ermitido librar las úrdenes han puesto os 1pu a :1, ~r 
acordadas para que los comandantes generale~ de Querétaro, . ~-

. , L ·, D anuo &c y los respecll-choacún, GuamlJUato, 1~an ni:,, ur o ' ., 

- departamentales obedezcan mis órdenes y me frnn-vos te::iorcros y r 
t doi! los rccur~os c1úe pueda ueresitar; baga , . que se i-

queen o d' . 
bren dichas {1rdenes, y remítamelas Y. p~ra ~~rles i~ecc10:, ~ 

Consérvese ,·. bueno como desea su alccui;1mo amigo y::; • ..,, 

Q. B. 1_. ~!.-Amonio Lopcz de !3anta-A11na. 

P. D. El parte en que manifiesto mi llegada á. esta'. Y_ la 

siluacion de Morelia, canton de 'an ui:,, ~e·: de~e ~mprum~ 
inmediatamente. 8i se considerase necesario imprnmr tamb1en 

el en que aviso de las providencias dictadas con este gobernado~ 
• i. , de C'ta a:;amblca húaaRe en hora Luena, 

y algunos nuemuro::i :; .- 1 • o . .. • , 

] documentos relamos que a él rnn ad Junto~,) apo-pero con os • . . 
yese mi proYidencia por los per16d1cos del gobierno. . 

y ea V. al Sr. Ilejon para que por su ~inisterio se providen­

cie se forme causa á los miembros culpados de esta asamblea: que 
!.le proceda al nombramiento de los que deban reemplazarlos; y que 
el gobierno quede en las mano:; del comandante general, como yo 
lo he puesto, hasta pasada la revolucion; quedando suspenso ~¡ 
gobernador por .:cis mesea como corrccciou de su conducta anll-

. . al &c Estas medidas son indispensables Y urgen-conswuc1on , · 1 • • 

tes. Cuidado con la debilidad porque se perchó el gob1erno.-

Yale.-Una rúbrica. 
)fü!ERO ,J. 

Secretaría particulai· del presidente de la república.-Exmo. 
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Sr. general D. José Jirnacio de Ba.,adre.-Cuartel general en 
Querétaro, ~oYiembre 30 <le 1S•H.-)fi e..stimado a111igo.-'fen­

go á la vi ta la- dos gratas de Y. de 27 y 2 del corriente, que 
,·oy á contestar. 

Esa protesta que hizo el diputado Alas contra el nombramien­
to de V. para el mini ·terio de la guerra, es ilegal en toda la es­
ten,;ion de la palabra, pol'c¡uc contraría la libertad del presitlente 
para nombrar sus ministro,1, que le garantiza la constilucion. El 
ministerio debió aprovechar esa brillante oportunidad, para de­

fenderse y defender al gobierno, haciendo palpable la injusticia 
de sus opositores, que no perdonan medios para saciar su enco­
no, aun barrenando las mi.,mas leyes. 

E:;tá muy bien qlie se hubiera V. presentado á las cámaras á 

ciar cuenta con la comunicacion del i.:r. general Ilravo, partici­
pando el triunfo obtenido sobre lo. dicidentes del Sur, y que les 
haya dicho cuatro cosillas para calmarlos; mas en mi juicio, en 
política no deben a,·ept urar:,:e palabras. Y. sabe que el hombre 
de e:;tado debe hablar poto, oir mucho, y obrar sin ser sentido. 

Es de celebrarse el triunfo obtenido eu el Sur, y que el famo­
i;o cabecilla Covarrubias haya ~ucumbido, sacrificándolo sus mis­

mos compañeros de rcvolucion. Esto abrira los ojos a los que 
pretendan seguir sus huellas. · 

l~s <le scntir;::e que el general lnclán haya arcnturado procla­
mas que no tenian fundamento, supuesto que lo de Tlaxcala y 

<lemas pueblos de aquel rumbo, que ~e pintó con tan feos colo­
ridos, no era nada. Sin embargo, para que de!laparezcan las e::-­
peranzas de los facciosos, y se destruyan los conatos de sub\'er­
sion que por alli existen, comunique Y. por e:straordinario órden, 
para que el regimiento actiro de Puebla, que anda espcdicionan­
do por i\[ atamoros, se replegue á la capital del departamento in­
mediatamente con el e~cuadrou de Atlixco, supuesto que habien­
do sido derrotados los facciosos del l.;)ur, no hay que temer nada 
por aquel rumbo. En Tlapa, puede quedar el coronel Pavon y 

el teniente coronel l\fouoz, con una seccion, que puede ~er re­
forzada con auxiliare- de confianza que al efecto se organizarán. 

Ese mitote ocurrido en Coyoacan, no debe queda1· impune pa. 
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ra evitar su repet1c1on. Los caberillas que se aprehendan, de­
ben ser fusilados irremisiblemente, y e te ejemplo servirá de es-

carmiento. 
Al ;~r. lhro escribo hoy nuevamente con la mayor resolucion, 

para que atienda á las tropas de esa capital, posponiéndose todo 
gMto que no sea el de la tropa. Lo que le digo es bastante, en 
mi concepto, para que no abandone esas atenciones militares, que 
hoy mas que nunca deben ser cubiertas para conservar la quie-

tud pública. 
Tambien á mí me escribit; el general Vizcaino, manifestándo-

me sus padecimiento:; por cau;,a de la revolucion. Es regular 
que pronto ei:.té por aquí, pue desde Tepic, con fecha 12 del 
corriente, me comunica que se hallaba en camino para México. 

·o tenga V. el menor cuidado por las re$ponsabilidades, pro­
te~ta.-;, &c., que á cada paso asoman en el congreso. Cnmine V. 
con paso firme por medio de esa borrasca de chismes que se 
promueven en las revueltas inte. tinas, y no tema á sus enemigos, 

ni á los que los hieran por envidia. 
Bien hacen los set10rcs de la as89blea de e~e departamento 

en manejarse con cordura, porque de lo contrario, sufrirían la 
suerte que ha cabic!o ú. los obstinados de la asamblea de aqui, 
V uelrn á recomendar á \ . que se so tengan mi. providencias, y 
que estos se11ores arrestados, sean enjuiciado:1 del modo que se 
crea conveniente, permaneciendo presos aquí 6 en Perote. As1 
se acatará mi autoridad en estos departamentos, y los r~voltosos 

sabrán, que tras del pecado va la penitenc.'ia. 
Ya digo á V. de oficio, que haré uso de la noticia que meco­

municó V. de la buena disposicion en que se halla el capitan Be­
jar, de la compaffía de Tepic, para sustraerse del influjo de los 
pronunciados. )le parece que voy á sacar buen partido de es-

te capitan. 
l\le suscribo ele V., como siempre, suyo afectísimo amigo y se-

guro servidor que le desea felicidades y B. S. 1\1.-A. L. de 

Santa-Anna. 
• 

P. D. Adjunto á V. un anónimo, que parece ser de algun 
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diputad~. ¡Pobres hombres! No hacer caso, y adelante.-\'ale. 
-La rubrica del mismo general. 

NrMEB0 f. 

R l . • ,. ecre aria particular del presidente de la repúLlica.-Exmo. 
Sr. general D. José Ignacio Basadre.-Querétaro 1 ~ de <liciem­
bre _c~e 1 44.-:'.\Ii querido compañero y amigo.-Por ,w e.~lar 
r~p1tumd~ ttna "'_ism.,, coRa eH lodus las carlas me rPji.ero á lo ,¡,w 
d19~ al Sr. presule11te. Ya con e. o e~tará V. contento. lle ds­
lo •t este ,n'ior con mucha <leci ion. Ha recibido con mucho "llS­

t~ lo que Y. le dice en su carta, y ha celebrado que á un mi:mo 
tiempo se h~ya pensado en el gabinete, adivinando lo qu& a es­
taba en su idea, como veria V. en el estraordinario de antes de 
ayer. 

A nuestra vii!ta diré á V. muchas cosas y entretanto sabe V. 
cuanto lo aprecio, y que soy su afectísimo ami"'o, compaflcro y 

servidor Q. S. 1\1. B.-)Ianuel Baranda. 0 

XUllEBO §, 

Secretaria particular derlresidcnte de la república -E . ,xmo. 
¡;¡r, general D. José Ignacio de Dasadre.-Querétaro, diciembre a 
de 1 44.-1\Ij estimado amigo.-Contesto la irrata de V. de 30 
del pasado diciéndole: que en efecto, el estad~ actual es violen­

to Y_ºº puede durar. Es regular c¡ue á esta hora e8té todo re­
me~1ado, pues mis cartas anteriores y las instrucciones que lle~·o 
el r. Baranqa, deben haber lle.,aclo á tiempo Esto . 
de saber el resultado. 0 

• y ansioso 

Por aquí no hay novedad. Hoy salió para l\Jorelia el acti\'O 
de Cela ya á reforzar. la division del general A va los, que hoy elc­
he estar en aquella ciudad. Estas fuerzas unidas á las de Mí-

. c~oacán, fo~man un cuerpo de tres mil hombres, mas que sufi­
ciente para unpedir que Paredes pase por ese flanco para ese 
~epartamento de México, como parece lo ha intentado temera-­
namente. 

Con!érve~e V. Lueno como lo desea u nfeclLimo ami"º y 
S. Q. ::;. M. B.-A.. L de Santa-Auna. 
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P. D.-Hauien<lo llegado hoy la rctaguarJia que ,·enia en ca­
mino, mai"l.ana sale la primera di,i.sion de e to ejército para Gua­
dalajara y Zacatecas, y yo seguiré e. te movimiento_ el 6. del cor­
riente, lo que servirú. á. vd. de gobierno. En el 10tenor no se 

menea una paja. 

Secretaria particular del presidente de la república.-Exmo. 
Sr. general D. Ignacio de Basadre.-Cuartel g_ener~l -,cn Que~ 
rétnro, tliciemLre 1~ de 1S4-1.-~fi estimado am1go.-lSon en uu 

poder sus <los apreciables del dia 29 que voy ú ~ontestar. 
Parece que a<li,inaba lo que pa:;aba en el gabmete cuando es­

cribí )as cartas qLtc por estraordinario debe V. haber recibido el 
dia de ayer, pues ,eo que las ideas vertidas por mi compafle­
ro el ""r. Canalizo y por todo los señores ministros, son las mis­
mas que yo babia conceLi<lo. E, to 11enta<lo, estor enteramente 
de acuerdo con la medida de suspender las sesiones del eongre­
so mientras dura la actúa! rt!rnlucion; pero esto no debe hacerse 
por peticion de la fuerza armada, sino por el deber en que se ha­
lla el irohierno de conser\'ar la tranqu i<lad pública, que no pue-

b 
de conciliarse con la exi:;tencia del mí.:;mo cuerpo. Dcspues se 
podrá hacer que el ejército y todas las autoridades y corporacio­
nes feliciten al gobierno por su conducta en las pre:;entes circuns­
tancias, y con esto se logrará un buen efecto en la opinion públi­
ca. El s,.. Baranda remitirá la minuta tiel ,Jecreto de suspen,io,& 
de lns se11io11e.~. y Yerá. V. los fundamentos en que d,ebe apoyarse 
In medida. El mismo ~eñor conducirá los apuntes y demnB ins­
trucciones que deben servir para. la formacion <lel manifie .. to que 
debe dar á la nacion el ejecutivo: de manera que ese documen­
to no se publicará sino hasta la llegada del 1~r. _Baranda á esa ca-

pital. . 
~le sin·e de la mayor sati~faccion ,er á V. tan resuelto y deci-

dido para llevar á efecto las medi<las salvadora:s que reclama I_a 

actual situacion. El lugar que V. ocupa hoy en la e cena }Joh­
tica es muy importante, y no dudo que V. lo sostendrá y que la 

patria le será deudora de grandes servicios. 
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Tgualmente me es satisfactorio, que el Sr. Haro atienda á Ja 
guarnicion de esa capital, con sus haberes. Este ministro e:1 

como V. dice, honrado y laborioso, y con bastante instruccion 
par~ el de:opacho de su ramo¡ yo estoy contento con su compor­
tamiento. 

?onsérvese V. bueno y disponga como guste de su afectísimo 
amigo Y S. S. Q. S. !\l. B.-A. L. de Saota-Anna. 

XOMERO u7, 

En la ciudad de México, á diez y ocho de diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro, en prosecucion de esta sumaria, 
pasó el Sr. ministro d~ la sustanciacion á la habitacion del Exmc,. 
Sr. pre~idente interino que fné, general de division, D. Va!entin 
Canalizo, y exhortado á decir ,·erdad en lo que supiere y fuere 
preguntado, lo fué por sus generales y dijo llamarse como va di­
cho, natural de • fonterey de Nuevo-Leon, de cuarenta y ocho 
años de edad y de estado \'Íu1lo. Habiéndosele leido la decla­
racion que dió ante el gran jurado, que obra á fojas 52 de su es­
pediente, dijo: Que la ratirtcaba, rcconocia por suya la firma 
que la calza, y reproduce si fuere necesario.-Asentada á la le­
tra la carta q11e como dirigi1la por el ;'r. e5ponente al :;r. Santa­
Anna, fecha G del que rige, obra ú fojas l del cuaderno del ju­
rado, Y que está firmada de su puilo y letra, impuesto de su con­
tenido, dijo: ser sLtya, por tal la reconoce, lo mi;;mo que Ja letra 

r. • p con que e. ta u.-crita.- reguntado por qué está. preso, <lijo: que 
lo está por haberse entendido que con el decreto ele rnintioueve 
del pa:,ado había tratado de ,ariar el sistema de gobierno, Único 
c~o de su responsahili1lad personal; pero que de ello esturn muy 
distante, hallando notable diferencia entre suspender las sesiones 
del _soberano conirrc::10, ú. destl'uir enteramente )a reprcsentacion 
nac10.nal: <¡n~ muchos do los mismos gefc · que ahora se hao pro­
nunciado le mstaron anteriormente á ello, Jo que contradijo, res­
petando, como es debido, la soberaliía nacional. Que corno tie­
~e dicho ante las seer.iones del irrau jurado, solo lo rnuv cñ­
tico de las circunstancias lo pudo obliirar ála su!,pension, ;n que 
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